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Pmfdenoia del Consejo fm Ministros:
Mml decreto estabUciendo el crédito mobi' 

liario agrícola sobre la prenda sin des- 
plazamiento y creando el warrant.—Pd'
ginas 777 á 7$3.

ÜBlsterl® ú9 eraolft ^ Jnstlo!i^
Bm l decreto disponiendo gue en la segunda 

quincena de Abril de 19Í8 se reunja en esta 
Corte un Congreso nacimal encargado 
de proponer las medidas más eficaces y 
prácticas para la solución del problema 
que plantea la situación actual de la ju  • 
veniud reheldcy viciosa y delincuente.— 
Páginas 783 á 785.

Otro jubilando con honores de Presidente 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid, á D. Rafael García Vázquez, 
Magistrado del mismo Tribunal.^Pági
na 785.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Ma
drid á D. Luis María Sáez y Fernández 
del Canto, Fiscal de la de Valladolid.— 
Página 785,

Gtro trasladando á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valladolid á 
B. Sebastián Miguel y González, Fiscal 
de la de Valencia.—Página 785*,

P A R T E _ O F I C Í A L  

• W » M  lE  CffiEJO K nUSTlIOS

, S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
miportante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. .

EXPOSICION 
SEÑOR: En el adjunto proyecto de De

creto que se someta á la aprobación de 
Vuestra Majestad, sé desarrolla la autorí- 
xación concedida al Gobierno en el ar-

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Valencia á 
D. Justo Ruiz de Luna y Lasauca, Magis
trado de la de Las Palmas. — Pági- 
na785.

Otro iúem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas á 
D. Antonio Pérez-Moso Salvador, que sir
ve igual cargo en la Provincial de Logro
ño.—Páginas 785 y 786,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Logroño á 
D. Rodolfo Vidal y Quer, que desempeña 
igual plaza en la de Badajoz.—Pági
na 786.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz á D. Antonio Melgado Curto, Te
niente Fiscal ds la Territorial de Bur
gos.—Página 786.

Ministerio de la Querrá:
Real decreto aumentando y completando la 

dotación de Artillería en las Divisiones 
orgánicas; preparando la creación pro • 
gresiva de unidades de Artillería pesada 
y de posición, y dando carácter definitivo 
á los organismos investigadores de las 
industrias civiles que en caso necesario 
pueden producir el material de guerra en
comendado al Cuerpo de Artillería.—Pa
ginas 786 y 787.

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la décimotercia División al Qe-

tículo 10 dé la ley de 2 de Marzo último, 
para establecer el crédito mobiliario agrí
cola sobre la prenda sin desplazamiento 
y crear el warrant, pero no se desenvuel
ve la facultad, que en dicho precepto se 
le otorga, para que el Estado facilite an
ticipos á los Sindicatos y Cajas rurales 
sobre la base de la responsabilidad soli
daria ó subsidiarias garantías, por cuanto 
el problema á que responde tal aspira
ción es de esperar que resulte debida
mente atendido mediante el Real decreto 
expedido por el Ministerio de Fomento 
en 12 de Julio anterior.

El Gobierno an terior dejó ya muy ade
lantada la labor que al efecto ha realiza
do el actual. Sin embargo, el meritíslmo 
proyecto por él redactado ha sido obje to, 
después dé detenida meditación, de g.dl-

neral de brigada D. Enrique López y 
Sanz,—Página 787.

Ministerio de Fomento:
Real decreto decláratído que los coñcesiona- 

ríos de ferrocarriles secundarios y estra
tégicos auxiliados con garantía de inte
rés, podrán solicitar y obtener de este Mi
nisterio la entregá de resguardos nomi
nativos , transmisibles por endoso, que 
darán derecho al cobro de rentas equiva
lentes al 85 por 100 de la anualidad del 
interés garantizado en cada caso á los ca
pitales iniciales de estáblecimienio de lí
neas ó secciones de líneas abiertas á la  
explotación.—Páginas 787 y 738. ■

Otro nombrando Presidente del Comité Cm- 
tral directivo del Consorcio Nacional Car
bonero áD. José María de Madariaga y 
Casado, Presidenfe del Consejo de Mine- 
fía.^Pám na 788.

1,®~-Bolsa.—Obsbbvatoeío ü m -  
m'AL Mbteoroló0íoo.—Oposiciones.— 
Subastas. --- Admíiwsthaciión Pbovsn- 
oiAL, rr  ^Mü^isfRApiÓN Municipal.— 
AnuncíÓs OFíC^LES del Colegio Notárial 
de Albacete, BelégáciÓnes de Hacienda de 
las provincias de Avila y Barcelona, Ban
co de Bilbao y Compañía Sevillana de 
Electricidad.

A n e x o . S.*®— E m o t o s .
Ane^o 3.® —T ribunal Supremo.—S ala  

DE LO Criminal.—Jadíes de las senten
cias y autos dictados por esta Sala d<Lí 
rante el primer semestre del oMo actual

ciones y modificaciones varias á fin do 
lograr que la nueva organización que sa 
establece otorgue toda clase de segurida
des de reembolso á quienes coloquen su» 
capitales en los préstamos agrícolas, per
mita toda la fluidez posible al crédito y 
signifique facilidades para las industrias 
del campo.

Nada práctico hubiera dispuesto la cita
da ley de Autorizaciones en cuanto ai con
trato deprenda agrícola sin desplazamien
to, si sus preceptos no tuvieran el alcanc», 
que indiscutiblemente revisten, de modi
ficar, respecto del contrato pignoraticio, 
la disposición del Código Civil que exig® 
que la prenda haya de quedar en poder 
del acreedor ó de un tercero, y si no per
mitiese que las cosechas, asi como lo» 
aperos y maquinarias destinados á la

^
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ploíaeión agrícola de una finca determi
nada, fueran considerados, á los mismos 
efectos, como bienes muebles. Lo más 
©senoial, por consiguiente, para las bases 
del nuevo contrato, se determina en la 
autorización misma, siquiera haya habi
do que desarrollarlo en el adjunto Decre
to, que, como nacido de una autorización 
legislativa, tiene la fuerza y eficacia de 
una ley.

Después ha sido preciso atender prin
cipalmente á que no faltara afianzamien
to práctico á los intereses del capital que 
á  tal empleo se dedique, y por ello, el ac
tual Gobierno, apartándose de opiniones 
muy respetables, ha considerado que lo» 
contratos debían revestir la forma exter
na más solemne y eficaz en derecho, por
que d© otra suerte, posibles quebraníoa 
en esta clase de negocios, podrían, tal 
vez, desacreditarlos eñ general.

Dos objeciones se oponían á este orit«- 
rio; una la del encarecimiento que pudie
ran tener losg&síos del préstamo; otra 
que se restaría fiuidez á Jas operacione» 
de crédito. Respecto de la primera, que
da sin valor en cuanto se establece una 
tarifa reducidísima para la intervención 
notarial, así como para los registros, que 
se confían á los Registradores de la Pro
piedad, por creer que son los más aptos 
para ello; y en cüanto á la segunda, lo di
fundido de las Notarías y el hábito, por 
parte de los Notarios, de realizar salidas 
constantes á los lugares de su territorio 
para el otorgamiento de toda clase de 
instrumentos públicos, la hacen poco te
mible. De esperar es que, tanto los Nota
rios como los Registradores, no se sien
tan lástimados ©n su interés, pues, apar
te de quq su patriotismo ha de aconse
jarles la conformidad, habrán de com
prender que se trata de crear riqueza, y 
que ésta siempre repercute, prodigando 
beneficios, en sus nobles profesiones.

Lo cauteloso del dinero, que huye de 
contratos para cuya resolución se haga 
preciso, si no se cumplen, la interven- 

^  ción de ios Tribunales, ha aconsejado 
que en los casos en que se tenga que acu
dir á ellos, se utilicen los procedimien
tos más rápidos y los más sencillos, y 
que en caso d© falta de pago del présta
mo, pueda la prenda venderse, del modo 
característico para el contrato de tal cla
se, sin que el Juzgado intervenga. La res
ponsabilidad penal en que el deudor in- 

' cürriría si no entregase la prenda, aleja 
las probabilidades do que los prestata
rios acudan á estériles resistencias cons
titutivas de delito.

La duración de los préstamos con el 
añanzamiento prendario que so autoriza, 
se ha subordinado ai carácter que revis
ten las necesidades cuyo remedio se pro
cura, porque no se trata de hallar ©I m©r 
dio do facilitar ios capitales que se re 
quieran para adquirir propiedades ó 
para otras ateneiones que exijan largo 
término para el reembolso, por cuanto el 
©rédito territorial puede servir de medio

I eficaz para lograrlos, bí tampoco se trata 
de arbitrar ia manera de que el propio- 

I tarío obtenga las sumas que demanden 
I las mejoras que en sus fincas le conven- 
I ga establecer, pues el Gobierno estudia el 

modo do que en las reformas y mejoras 
mismas de las propiedades rústicas y sin 
necesidad de acudir á la hipoteca de és
tas, pueda hallarse la garantía apetecida 
para los préstamos d© tai clase, sino que 
se trata tan sólo, por el momento, de pro
porcionar el capital circulante que de
manda una explotación agrícola, deter
minado por la rotación normal, estable
cida con amplitud, de uíia cosecha, razón 
por la cual dicho plazo se fija en dieci
ocho meses, que está, además, de acuer
do con la condición especial de los pro
ductos que han de ser dados en prenda, 
poco apropiados, por lo general, para ga- 
rantizcr préstamos por varios años.

Ei Crédito Agrícola adquirirá, sin duda, 
desenvcivimientos provechosos con el 
hecho de poder garantizarlo con los ape
ros y útiles con que se trabaj an los cam
pos, sin que sü empeño obste á su utili
zación, y con las cosechas pendientes,- 
pero si á ello solamente se contrajeran 
las disposiciones que se someten á la 
aprobación de V. M., quedaría sin tratar 
de resolverse íntegramente ©1 problema, 
puesto que el del Crédito Agrícola, apar
te de su aspecto territorial y el antes alu
dido, tiene el que puede fundamentarse 
fácilmente en el producto ya recogido y 
almacenado. A ello responde la organi- 
zacióh expedita del warrant é resguardo 
de mercaderías susceptibles de gravamen 
y endoso.

Estos resguardos deberán representar 
un valor real y una garantía efectiva que 
permita al labrador procurarse fondo¿ 
con cargo á sus cosechas recogidas, sin 
necesidad de venderlas con preeipitacloT 
nes dañosas para obtener buen precio; 
pero es preciso que el prestapiista sobi^  ̂
tales resguardos tenga la certeza de qiiq 
el depositario de los productos le garan
tiza la conservación de éstos y su existen
cia. El warrant representa un afianza
miento prendario al crédito, cuya efica
cia estriba en la solvencia real y moral 
del depositario. Este, pues, ha de ©star 
revestido de las condiciones precisas para 
inspirar confianzas, y como pretenderlo, 
según ©I Código de Comercio detérmina, 
exigiendo requisitos especiales para la 
constitución de almacenes generales de 
depósito y autorizando que é^tos sqla- 
mente puedan expedir wmranl% ha de
mostrado la experiencia' que no presta á 
la institución las facilidades de difusión 
deseadas,, se ha creído oonveB.ient© exten
der con amplitud' la autorización, para 
emitir los resguardos, á fin de. procurar 
qii-a apenas, 'haya localidad ©n quO' no 
pueda realizarse.

Do este modo no se conseguirá', acaso,' 
que todo warrard sea un insíriimento de 
crédito para obtenerlo en cualquier parte 
de España; pero se logrará que allí don

de sean, conocidos la solvencia moral y 
rnaterial del que lo ©mita, sirva para 
contratar préstamos fácilmente, y que 
por sucesivos -endosos, que puedan aug
mentar el radio de acción, se llegue á 
coTivertirio en medio eficaz,, para que, al 
cabo, represente un docümento mercan
til de fácil descuento.

La forma de los resguardos que hayan 
de emitirse con la garantía directa de las 
entidades emisoras, preveánlo ó no los 
estatutos ó las disposiciones que las r i
jan, era cuestión importante á decidir. 
Se ha elegido aquella más comunmente 
aceptada en la moderna legislación, y 
hay que abrigar la esperanza del acierto, 
por cuanto permite las mayores facilida
des para que los depositantes, con sólo 
transm itir lo s respectivos resguardos 
p uedan ceder el dominio del depósito ó 
darlo ©n garantía de un préstamo.

La facilidad de los endosos, tanto res
pecto de los contratos de prenda agríco
la, como de los resguardos de depósito ó 
de garantía, darán la pretendida fluidez 
a l crédito que se aspira á aclimatar en 
nuestro país. Si así se logra, no cabe du
dar de que el adjunto Decreto, junta
mente con el dictado por él Ministerio de 
Fomento á que antes se ha aludido, re
mediarán las necesidades que están sin
tiendo los intereses agrícolas españoles.

Tales son ios deseos que, de acuerdó 
cbn el Consejo de Ministros, abriga su 
Presidente al someter á la aprobación de 
Y. M. ei adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Eáaaráo Dat«. ^

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de MI Con- 

sojo,d© Ministros, y utilizando la autori
zación otorgada á Mi Gobierno en el 
apartado a) del artículo 10 de la Ley de 2 
de Marzo de 1.917,
. Yengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO
DE LA PRENDA AGRÍCOLA

Artículo 1.® Los agricultores ó gana^ 
deros, así como las entidades por ellos 
constituidas podrán, eii garantía de los 
préstanios que redban, pignorar, con- 
servándoios en su poder, el arbolado, los 
fruios pendientes, cosechas, máquinas, 
aperos, ganados y demás elementos de la 
industria agrícola y de la ganadería, con 
sujeción á las disposiciones siguientes y 
en cuanto en ellas no esté previsto á las 
demás vigentes sobre el contrato do 
.prenda.

A tal efecto, serán considerados como 
agricultores é  ganaderos los cultivado
res de tierras ó criado>rés de ganados y . 
los que exploten alguna i n d u s t r i a  agrí
cola ó pecuaria, y se estimarán -como 
bienes muebles los árboles y frutos, pen
dientes y las máquinas, vasos, instru
mentos ó utensiliós d e s t in a d o s  á la in
dustria ó explotación de una finca deter-
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minada, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 334 del Código Civil.

Al conservar el deudor la prenda en su 
poder, adquirirá el carácter de deposita
rio de ella y las responsabilidades inhe
rentes á tal condición legal, debiendo, 
por tanto, ser considerado como si fuera 
tercero á los efectos de los artículos 1.758 
. y 1.863 del Código Civil.

Ax't, 2.® No podrán ser pignorados los 
bienes que en el artículo anterior se in 
dican, cuando por virtud de hipoteca 
constituida sobre la ñnca ó de cualquier 
otró contrato estén aquéllps afectos ai 
cumplimiento de otra obligación, á no 
ser que el prestamista, con conocimiento 
del anterior gravamen, acepte expresa
mente la garantíay  se haga constar así, 
con determinación clara de dicho grava
men, en el documento en que se forma
lice al contrato.

Art. 3.® Los préstamos otorgados con 
la garantía de bienes en la forma indica
da en el artículo 1.®, deberán constar en 
escritura pública, que habrá de contener:

1.̂  Los nombres, apellidos ó razón 
social y domicilio del prestamista y del 
prestatario, y la edad, el estado y la pro • 
fesióii de los otorgantes y de sus repre
sentados, en su caso.

2.  ̂ La cuantía del préstamo y la de 
los intereses estipulados, la fecha del 
vencimiento de aquél y de éstos y la cir
cunstancia de quedar asegurado su pago 
y el de la cantidad que se señale para 
costas y gastos, con los bienes que se 
pignoren.

3.® La aplicación agraria á que se des
tine la cantidad prestada.

4.  ̂ Relación de los bienes en que con
sista la garantía, señalando su naturale
za, valor, cantidad, estado y demás cir- 
cunstanciás que sirvan para individua
lizarlos é identiñcarlos, con arreglo á las'

■ prácticas establecidas respecto de los 
mismos, debiendo determinarse,'cuando 
sé tfa¿e de bienes que puedan radicar 
siempre en un mismo inmueble, aquél 
en que se hallaren, y en otro caso, com o 
el de ganados, aperbs y demás elementos 
análogos de la industria y de la ganade
ría, el lugar de su amiilaramiento ó ca
racterísticas catastrales ó aquél en que se 
hallaren para su'uíilisación.

5*̂  El nombre y circunstancias de la 
persona en cuyo poder se encuentran los 
bienes pignorados, si no fuese el mismo 
pignorante, la cual deberá comparecv^r 
en el documento por sí ó representada, 6, 
en otro caso, ¿otiñcársele el contrato ce
lebrado con expresión de todas sus cir* 
ounstancias.

6.*̂  El precio por que dichos bienes 
individualmente ó en conjunto han de 
ofrecerse en subasta, en el caso de incum
plimiento de la obligación.

7.® La entrega del capital del présta
mo, cuyo plazo de devolución no podrá 
exceder de dieciocho meses.

8^ La, cqnfprmidad del prestatario 
con que, en el c a s o  de incumplimiento de

a 5  ®Qpt!eDiBrg b l l i

la obligación, se proceda como determina 
el párrafo primero dei artículo 1.872 del 
Código Civil, y del deber que contrae, 
con las responsabilidades penales consi
guientes si no lo cumpliere, cuando la 
prenda hubiese quedado en su poder, de 
tener para tal caso los bienes pignorados 
á la disposición del adjudicatario ó adju
dicatarios en las subastas que se cele
bren, ó del acreedor en su caso.

9.̂  La declaración del prestatario res
pecto de hallarse ó no afectos especial
mente los bienes dados en prenda al 
cuñiplimiento de otra obligación.

10. La clase de contrato, cuando el 
prestatario tenga el carácter de colono, 
que haya celebrado con el propietario de 
la ñnca, no pudiendo, al tratarse de apar
cería, sino pignorar la parte proporcional 
de frutos que le corresponda.

Los bienes pignorados en esta forma 
habrán de estar asegurados por cuenta 
del prestatario, y en el documento acre
ditativo del préstamo deberán hacerse 
constar los riesgos asegurados, el impor
te del seguro y la entidad aseguradora.

El seguro no aprovechará en ningún 
caso al acreedor hipotecario en perjuicio 
del acreedor pignoraticio.

Art. 4 ° Las primeras copias de las 
escrituras públicas en que consten los 
contratos do préstamo con prenda agrí
cola, serán negociables por medio de en
doso.

El endosatario, por el hecho de serlo, 
adquirirá todos los derechos que oorrés- 
ponden al endosante, por virtud del do
cumento endosado.

El endoso contendrá:
1.*̂ El nombre, apellidos 6 razón so

cial y domicilio del endosatario.
El concepto en que el endosante 

se declara reintegrado del crédito.
3.® La fecha y la ñrma del endosante, 

puestas en presencia dei Notario qu© co
nozca al endosante, ó, en su defecto, con 
la intervención do dos testigos de cono
cimiento. . . .

En igual forma se hará constar ql pa /o 
del préstamo y la cancelación de la pren
da agrícola, así como las Bovaciones del 
«ontrato primitivo.

Art, 5.® Las obligaciones del contrato 
de préstamo con prenda agrícola, no po
drán extinguirse por compensación, sal
vo el caso do que ésta se establezca entre 
ei deudor y ©i acreedor, cuando éste no 
hubiere cedido por endoso ©1 documento 
notarial en que conste el contrato ó que 
se realice respecto de créditos líquidos y 
exígibies que existan entre aquél y el úl
timo cesionario.

Art. 6.® Los Registradores de la Pro
piedad llevarán un registro, denominado 
de prenda agrícola, en el cual deberán 
inscribirse para que produzcan efectos 
í^ontra terceras personas, los contratos á 
que se refieren los artículos anteriores, 
sus transmisiones, por endoso, y sus^can-, 
celaciones.

En la inscripción, que habrá de hacer^ *

so en el Registro correspondiente al lu 
gar en que según el contrato radiquen 
los bienes, se harán constar todos los re
quisitos señalados en ei artículo 8.®.

Los Registros de prénda agrícola se
rán públicos, y sus libros deberán exhi
birse á cuantas personas soliciten exami
narlos, á las cuales se podrán expedir 
certificaciones de las inscripciones, si la» 
solicitaren.

Art. 7.® El deudor que conserve en su 
poder los bienes pignorados, podrá usar
los sin menoscabo de su valor, y estará 
obligado á realizar los trabajos y gastos 
necesarios para su conservación, repara
ción y administración, así como para la 
recolección, en su caso, teniendo, respec
to de dichos bienes, los deberes y respon
sabilidades del depositario, no obstante 
lo prevenido en el artículo 1.768 del Có 
digo Civil.

Para trasladar dichos bienes fuera ééí 
lugar de la explotación agrícola ó pecua
ria en que se hallaren á la celebración 
del contrato, necesitará, cuando se trato 
de ganados, ponerlo en conocimiento del 
acreedor, especificando el lugar adonde 
los llevare. Igual requisito será necesario 
cumplir cuando se trate de frutos que es
time cónveniente, á fin de facilitar las 
faenas do recolección ó depósito, llevar» 
los á otro punto distinto del iugaJi en quo 
esté enclavada lá finca en la que se ha
llaban al realizai^e el contrato.

Cuando el prestatario hiciera mal uso 
de los bienes dados en prenda ó los de
teriorare, siendo el deterioro de impor
tancia, el acreedor podrá exigir la devo» 
lución déla cantidad prestada ó la inme
diata venta de la prenda, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades, en su 
caso.

Art. 8.® En el caso de fallecimionío 
del deudor depositario de la ptenda, ten
drá derecho ©I acreedor á solicitar que- 
el depósito se constituya inmediatamen
te en poder de on tercero.

El procedimiento que habrá de seguir
se para ello se reducirá á acreditar anto 
el Juzgado de primera instancia 6 el m u
nicipal, según qu© la cuantía del préstauGLOi' 
sea superior ó no á í.500 pesetas, la exis
tencia del contrato de prenda y la defun
ción del prestatario en cuyo poder hubie
re quedado la garantía. Sin más trámite,^ 
el Juzgado decretará la constitución di^I 
depósito en poder del tercero que el 
acreedor designe, que habrá de ser nece
sariamente uno de los herederos forzoso» 
del deudor, si los tuviere públicamente^ 
conocidos y fuere alguno de ellos mayor 
de edad. Cuando sean menores de edad,, 
el depósito se constituirá en la personat 
que aparezca encargado por el pronto d© 
su cuidado, hasta que al designárseles 
tutor se encargue á éste del depósito,

A rt 9 ° El acreedor, mientras se haUe 
en vigor el contrató, podrá comprobar la 
existencia de los bienes pignorados é ins- 
peccjLoaar el estado da los mismos. La re
sistencia del deudor al cumplimiento
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©sía obligación después de hallarse re
querido para ello ante Notario, dará lu
gar á que la obligación se considere veii' 
oída.

La pérdida ó deterioro de dichos bie
nes, dará derecho á la indemnización co
rrespondiente, exsgible á la entidad ase
guradora y, en su caso, á los responsa
bles del daño.

En caso de abandono de ios bienes 
pignorados en perjuicio del acreedor, po
drá éste encargarse de la conservación, 
administración y recolección, en su caso, 
de dichos bienes, para lo cual deberá ins
tru ir una información que acredite el 
abandono, áhte el Juzgado de primera 
instancia correspandiente. La informa^ 
ción se practicará con arreglo á los trá
mites establecidos por la ley de Enjuicia
miento Civil en sus artículos 202 y si
guientes, y terminará con auto del Juz
gado aprobando la información si proce
diere, demostrándose así la realidad del 
abandono alegado.

Art. 10. El deudor podrá vender los 
bienes pignorados en todo ó en parte, 
con la autorización é intervención del 
acreedor, pasando á poder de éste el pre
cio de dichos bienes hasta cubrir el im
porte del crédito.

Siempre que el precio convenido para 
esa venta realizada por el deudor sea in 
ferior al total importe del crédito, tendrá 
el acreedor derecho preferente para ad:̂   ̂
quirir por dicho precio los bieoes deque 
se trate, subsistiendo su crédito por la di
ferencia entre éste y aquél.

La venta de la prenda hecha subrepti
ciamente, sin conocimiento ni interven
ción del acreedor, dará derecho á éste á 
reclamar del Juzgado de primera instan
cia ó del municipal correspondiente, se- 
gün que la cuantía del préstamo sea ó no 
superior á 1.500 pesems, que aquéjla se 
Intervenga judicialmente y se proceda 
después á la venta de la misma en públi
ca subasta. El precio que se obtuviere se 
dedicará á resarcir primeramente al com
prador que lo fuera de buena fe, y el res
to se entregará al acreedor prendatario 
hasta cubrir el importe del préstamo, in
tereses y gastos, entregando el remanen
te, si existiere, al propio comprador.

E l procedimiento se ajustará á los trá
mites ordenados en la Sección 2.®̂ del tí
tulo 14 del libro 2.® déla ley de Enjuicia
miento Civil hasta decretarse la venta, la 
m al se realizará ante Notario en la forma 
determinada en el artículo 1.872 del Có
digo Civil.

El ejercicio por parte del acreedor de 
la aoción civil que queda expresada, jio 
obstará á que utilice las de orden crimi
nal que le correspondan contra el deudor 
que hubiese quebrantado el depósito.

Art. 11. El deudor podrá en cualquier  ̂
tiempo devolver al acreedor la suma 
prestada con sus intereses, debiendo pre
cisamente, para quedar librado de la 
s^bligacióu contraída, recuperar ó hacer

se cargo del documento en que ella 
conste.

Si el acreedor se negase á recibir la 
suma prestada ó fuera desconocido, por
que resultase ser un endosatario que no 
hubiese ejercitado su derecho de inscri
bir eí endoso en el Registro de prenda 
agrícola, el deudor podrá consignar di
cha suma judiciaimeníe, quedando en 
esos casos libre del gravamen los bienes 
pignorados.

Art. 12. Vencido el plazo estipulado 
para la devolución de la cantidad pres
tada sin que haya sido devuelta, se pro- 
cedrá con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.872 del Código Civil, con cita
ción también de los acreedores preferen
tes, si los hubiese. Si el valor de la cosa 
pignorada no alcanzare á cubrir el im
porte dei crédito, intereses y gastos de 
todo género, el acreedor conservará su 
derecho contra el deudor pór la dife
rencia.

Art. 13. Cuando los mismos bienes 
hayan sido dados en garantía d© dos ó 
más contratos, en virtud de lo estableci
do en el artículo 2.*̂ , ios sucesivos acree
dores, llegado el caso de ejecución de la 
garantía, á instancia del primero ó de 
cualquier otro que le preceda, podrán 
abonar el importe dei crédito vencido y 
los gastos causados, subrogándose en los 
derechos del acreedor ejecutante.

Cuando los documentos acreditativos 
de los préstamos hayan sido endosados, 
el propietario de ellos, llegado el venci
miento de la obligación, podrá hacer 
efectivo su crédito, dirigiéndose contra 
el deudor y los bienes pignorados, en la 
forma establecida en el artículo 12, con
servando, sin embargo, acción subsidia
ria de carácter solidario para reclamar 
el pago de los endosantes en juicio ver
bal ó en el juicio ejecutivo, según su 
cuantía. La competencia de los Juzgados 
municipales se extenderá hasta la canti
dad de 1.50# pesetas, en armonía con el 
número 3.  ̂del artículo 18 de la ley de 
Justicia municipal.

La acción contra los endosantes habrá 
de entablarse dentro de los treinta días 
siguientes á la venta ó adj udicación de 
la prenda y podrá dirigirse contra todos 
ó cualquiera de ellos para reclamarles el 
l »ago total ó parcial, según los casos, del 
importe del crédito y gastos causados.

Cualquier endosante, aun cuando no 
haya sido requerido para elió, podrá ha
cer efectivo el importe dei crédito, sub
rogándose en ios derechos.del acreedor, 
respecto del deudor y de los endosantes 
anteriores.

El procedimiento á que deberán ajus
tarse todas estas reclamaciones será, 
cómo queda expuesto anteriormente, el 
señalado para el juicio verbal y el ejecu
tivo en la ley de Enjuiciamiento Civil, 
determinándose la competencia del pri
mero para conocer de reclamaciones por 
eantidades hasta de 1.500 pesetas.

Gaceta de (Madrid.
   :— —̂   — —

TITULO ÍI
 ̂ DB LOS RESGUARDOS DE DEPÓSITOS

I Art. 15. Los Sindicatos agrícolas ó in- 
I dustriales, las entidades que por la fede

ración de éstos se constituyan, las Cajas 
rurales, las Juntas de obras de puertos y 
cualesquiera otras entidades que obten
gan en lo sucesivo la autorización del 
Gobierno, aun cuando no estén constitui
das mercantilmente con arreglo á las 
disposiciones de la sección 10 del títu
lo 1. ,̂ libro 2.®, del Código de Comercio, 
podrán en lo sucesivo dedicarse á las 
operaciones peculiares de las Compañías 
de almacenes generales de depósito y 
acreditarlos que se constituyan en su 
poder, emitiendo resguardos que tendrán 
el carácter de negociables y transferi- 
bles por endoso ú otro cualquier título 
traslativo de dominio y la fuerza y el 
valor determinados en el artículo 194 de 
dicho Código para los emitidos por las 
referidas Compañías.

Se entenderá que los depósitos quedan 
constituidos en poder de las entidades á 
qué se reñere el párrafo anterior, siem
pre que ellas garanticen la existencia y 
pormenores de los mismos, aun cuando 
materialmente continúen en poder del 
depositante, ó sea un tercero el encarga
do de su conservación y custodia, por* 
menores éstos que, en su caso, deberán 
hacerse constar en los documentos á que 
se refíere el artículo siguiente.

 ̂ Art. 16. Los documentos en que m  
^ a g a n  constar los depósitos que aamitan 
las entidades á que se refiere el artículo 
anterior, servirán para que, mediante su 
cesión, pueda realizarse la de los pro
ductos depositados, ó su pignoración.

A tal efecto, dichos documentos se com
pondrán de tres partes: una, la matriz 
que deberá quedar en poder de la enti
dad depositarla; otra, el resguardo que 
acredite ©1 depósito, cqya cesión implica
rá la traslación de dominio de los pro
ductos depositados, y otra el resguardo 
de garantía ó warrant^ con el cual podrán 
realizarse la pignoración de loa mismos* 

La cesión del resguardo de depósito, 
sin hacer al propio tiempo la dei res
guardo de garantía ó warrant^ no dará 
derecho sino á disponer de los productos 
depositados con las limitaciones que 
consten en el contrato que este último 
garantice; la entrega del resguardo de 
garantía, sin llevar aneja la del resguar
do de depósito, no transmitirá el dominio 
de los productos depositados, sino que 
significará solamente que quedan pigno
rados; y por último, la cesión de los dos 
resguardos, representará la traslación 
absoluta de dominio, sin limitación al
guna, de los referidos productos.

Art. 17. Toda entidad autorizada para 
el depósito, conservación y custodia de 
los frutos y mercaderías que se les enco  ̂
miende y para la emisión de resguardos 
nominativos que acrediten tale» (
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tos, habrá dé ajustar su contabilidad á i 
los preceptos del Código de Comercio y 
será responsable con los fondos de que 
disponga, aunque no lo determinen sus 
Estatutos ó reglas de su fundación, de las 
operaciones de depósito que efectúe, y 
consiguientemente de los resguardos que 
emita para hacerlas constar.

Art. 18, No podrán ser objeto Válida
mente de depósito, á los efectos dé emi
tir resguardos en su equivalencia por las 
entidades á que se refiere el artículo an
terior, los frutos ó mercaderías que por 
la acción del tiempo por el cual el depó
sito se constituya, se mermen ó destru
yan, salvo cuando la merma signifique 
una disminución de peso, calculable apro
ximadamente de antemano, que no reste 
eficacia á su utilización.

No obstante lo anteriormente dispues
to, el depositante estará obligado á res
ponder de las pérdidas que puedan su
frir los frutos ó mercancías, incluso por 
las mermas naturales.

El depositante podrá reponer en la mis
ma clase de frutos y mercaderías ó en su 
equivalencia en efectivo metálico, las 
mermas padecidas eñ los productos ob  ̂
jeto del depósito. Las nuevas consigna
ciones tendrán el lugar délos productos 
perdidos á ios efectos de la garantía.

Art. 19, No podrán constituirse los de
pósitos, á que se refiere el artículo ante
rior con productos de valor inferior á 500 
pesetas.

Los documentos en que consten, con
tendrán:

1.® I.OS nombres y apellidos ó razón 
social y domicilio del depositante y del 
depositario.

2,® Relación de los bienes deposita
dos, señalando su naturaleza, cantidad^ 
peso, envases, medida y demás datos que 
sirvan para individualizarlos, con arre
glo á las prácticas establecidas en el co
mercio respecto de los mismos.

S.® ‘ El estado en que los bienes se en
cuentren y su valor aproximado.

é.® Expresión del almacén en que se 
depositen, del tiempo de duración del 
depósito, del importe de los gastos de al
macenaje y del lugar y la fecha del otor
gamiento dél documento; y

5,*̂ Las firmas del depositante y del 
depositario.

Los bienes objeto del depósito habrán 
de estar asegurados, bien directamente 
por el dueño de los mismos, bien por la 
entidad depositaría á cuenta de aquél, y 
en el contrato se hará constar los riesgos 
asegurados, el importe del seguro y la 
entidad aseguradora.

Art. 20. Las entidades mencionadas 
en el artícfulo 15 no podrán admitir en 
depósito bienes á los que afacte hipoteca 
constituida sobre la finca á que corres
pondan, inscrita en el Registro de la Pro
piedad, ó prenda inscrita en el Registro 
de prenda agrícola, ó irespecto de los cua
les les conste la existencia de algún gra- 
f  amen anteriora Si & posar de ello se cons«

tituyese el depósito, dichas entidades de
positarías^ serán responsables solidaria
mente con el depositante de la cantidad 
que figure en el resguardo cuando éste 
haya sido transmitido ó fueren pignora
dos ios bienes que en él figuren.

Art. 21. Los resguardos de depósito 
como los de garantía ó warrant, podrán ' 
cederse por endoso. La cesión tendrá el 
alcance determinado en el artículo 16.

En los endosos del resguardo de garan
tía ó warrmty se hará constar, con las fir
mas del deudor y acreedor, la cantidad 
objeto del préstamo, los intereses que se 
estipulen, la fecha del vencimiento, que 
no podrá ser posterior á la de termina
ción del depósito, y el lugar convenido 
para el pago.

Las pignoraciones se anotarán con 
iguales requisitos en el resguardo de de
pósito y lo mismo en éste que en el 
warrant se hará constar haber sido regis
trada la operación en los libros de la en
tidad depositaría y en la matriz del con
trato, sin lo cual no surtirán efectos di
chas pignoraciones.

El acreedor podrá transmitir el crédito 
mediante endoso del resguardo de garan
tía ó warrant.

En los endosas de los resguardos de de
pósito ó de garantía habrá de ccnstar: el 
nombre, apellido ó razón social y domi
cilio del endosatario; el concepto en que 
el endosante se declara reintegrado; la 
fecha y firma del endosante.

La entidad depositaría no podrá otor
gar préstamos con la garantía de los bie
nes en ella depositados.

Art. 22. El poseedor de un resguardo 
de garantía ó warrant^ una vez vencida 
la obligación, garantizada, tendrá dere
cho á exigir de la Compañía ó entidad 
depositaría la venta de los bienes que en 
aquél consten y á que se le entregue, des
pués de deducir los gastos de almacena
je y conservación y los que ocasione la 
venta, el importe de su crédito, quedando 
el resto del precio, ̂ i lo hubiere, en poder 
de la entidad depositaría á disposición 
del tenedor del resguardo de depósito.

La venta se hará en la formá estableci
da en el artículo 1.917 del Código de Co
mercio, anunciándola con un plazo de 
antelación de diez días, por lo menos, en 
el almacén en donde se hallen los bienes 
y en un periódico de la localidad, si lo 
hubiere, ó si no, de la más próxima. En 
estos anuncios se hará constar el lugar, 
día y hora de la subasta, tipos de la mis
ma, bienes de que se trate y depósito de 
que procedan.

No se supenderá la venta por quiebra, 
incapacidad ó muerte d©l deudor, ni por 
ninguna otra causa, á no ser por manda
miento judicial de suspensión, que no 

I podrá decretarse sin el previo depósito 
de la cantidad adeudada y del importe 
de los intereses y gastos que se calculen. 
En caso de suspensión el acreedor ten
drá derecho á reclamar que se le abone 
cuenta de dicho depósito el importe de ^

SU crédito é intereses, mediante entre
ga de warrant al Juzgado, si ofrece, á sa
tisfacción de éste, garantía para la devo
lución que pueda acordarse.

Quedará de hecho sin efecto la suspen
sión y libre el acreeder de responsabili
dad si dentro del plazo de treinta días 
no se notificare á la entidad depositaría 
haberse entablado demanda judicial con
tra el poseedor del warrant que haya 
instado la venta de los bienes. Si éste hu
biere sido ya reintegrado de su crédito, 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, continuará la venta á instancia 
y por cuenta del que solicitó la supen- 
sión, al cual se entregará por el Juzgado 
el warrant correspondiente.

Art. 23. Cuando un resguardo de ga
rantía ó warrant haya sido endosado, su 
poseedor, llegado el vencimiento de la 
obligación, podrá hacer efectivo el crédi
to, dirigiendo la acción contra los bienes 
depositados, en la forma establecida en 
el artículo añterior.

Cualquier endosante, aun cuando no 
haya sido requerido para ello, podrá ha
cer efectivo el importe del crédito reco
giendo el warrant y subrogándose en los 
derechos del acreedor respecto del deu
dor y de ios endosantes anteriores.

Igual derecho de subrogación tendrá 
el endosante que haya hecho efectivo el 
crédito á consecuencia de reclamación 
judicial.

Art. 24. Cuando el producto de la ven
ta de los bienes no bastase á cubrir ei 
importe del crédito después de descontar 
los gastos procedentes, el tenedor del 
warrant tendrá acción personal solidaria 
por la parte no reintegrada contra ei de
positante y los endosantes anteriores, si 
los hubiere, con la condición, en cuanto 
á éstos, de que la Compañía ó entidad 
depositaría, á instancia del referido te* 
nedor del w®rraw¿, les haya participado 
á su debido tiempo la celebración de la 
subasta mediante carta certificada con 
acuse de recibo.

Dicha acsién prescribirá á los treinta 
días siguientes á aquél en que haya re
cibido el acreedor el importe líquido da 
ios bienes vendidos.

Art, 25. En cualquier momento, aun 
antes de terminar el plazo de duración 
del depósito, la persona que posea el res
guardo de éste tendrá derecho, si así lo 
solicita y acompaña el resguardo de ga
rantía ó warrant, á que se le entreguen 
los bienes depositados, previo el pago de 
intereses y comisión corrientes en las 
operaciones bancarias que se liquidan 
antes de plazo.

Art. 26. El poseedor del resguardo de 
depósito, cuando hayan sido pignorados 
los bienes que en él figuren, podrá pa
gar el importe de la cantidad prestada, 
antes del vencimiento de préstamo.

Sí el acreedor no aceptase el pago, el 
poseedor del resguardo de depósito tem 
drá la facultad de consignar la sumí^ 
Aiieudada en poder de la entidad depoaín
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taría. En tai caso, esta entidad entregará
l o s  b i e n e s  d e p O ;^ itsd n s  a l  p o s e e d o r  d e i  
r e s g u a r d o  d e  úítpdtuU y, j  l a  c a n t i d a d  c o n -  
signada, quedará á »i'aposición dei íar.e- 
d o r  d e i  w a r r m iL

ArL 27. Los f & i es de resguar
dos'de depÓBÍtí < A L de los posee
dores de los de. garantía ó
wanants 'correspoiidientes, tendrán dora» 
ebo á pedir que ei depósito constituido

■ ge divida en varios lotes 6 fracciones, y 
que por cs^da ü.iio do éstos se leo entre* 
gue el cofrospoadieiite resguardo en bi 
forma establecida en el artículo 19.

A r t  28. . Las entidades depositarlas de 
productos agricoias, no podrán amiac6' 
B a r  en un mismo local, ni en locales con•

■ tiguos, mercaderías SMScop.tibles de alte
rarse recíprocamente. Los almacenes que 
utilicen áiciiaB entidades, d0 berá.ü hallar- 
se en las condioíoBes adecuadas para la 
• mejor conservación de los bienes deposi
tados.

Loa tenedores de resguardos de depó
sito o de garantía, podrán examinar en 
los referidos Lor^Irs jos bienes que ea ta 
les resguardos b* t ,  c o b o  o retirar
muestras de k b  /. bú naturale
za lo permitiere. •

Las entidades aliididaB no podrán, efec-' 
tuar operaciones ■. da comprs^venta de 
productos agrícolas que tengan natura-» 
leza EDáicga á la de Ies depositados en 
eílss. » —
; A rt 29, Todo propietario de resmiar- 
dos de depósito 6 de que
extravio, destraedón ó eua'q>.dj^ ctríi 
causa se hallare desposeído ce 'Tes, Id 
berá dar aviso .inmediato é eetbjui 
que los haya emitido, y podrá ^ b - i p  
duplicado con aun i avión deb rroGriu, 
EÍH'C|üe pueda  ̂ vos b''s d-'r»- 
chos que se elerlvon de tal duplicado, 
hasta transcurrí des-' é uatro meses do la 
fecha de su emirión, la cual deberá anun
cíame €ii ai «o visible del local de depósi
to, en fJ Bolvfm Oficml j  en algún perió
dico do la localidad, si lo liublare, ó, en 
en lo, ©n si juno  cío ios q re
p'D íLi nlBüíxiAird de la j r v k  >:k\.

Eii J  CíAco do j •'xs^ar ílanz ‘Ofo, á 
á tener do ío en kruA '^'r

' lo 22, pod'á el posc'"-*" dri ánplkn ’o 
que como ral f ii J?i mfir¡r c/'r-

, trato, cícroih..r rus dfxe:uar rerpc'/o «loi 
deposito autos de i el plLZO
d© los cuatiO inosoB cnícri./m arte 
bleoido.

Art, SO, El GobÍ6.mo podrá Inspoccio-
■ B.ar en cualqu.ier jmornontcvá las. Gompa» 

fíías y entidades' autorizadas para la emi
sión de resguardos, ai efecto de coiB.pro- 
bar>i su fíincioaairiiento se ajusta á las 
ante.riores disposieiones y  áilas coadido-
h.es en que haya .sido otorgada la auto- 
rizaoíón especial, crian do ésta sea moo- 
saria.

De no ajustarse á ellas, podrá aquél 
: suspender la realización de nuevas ope- 
.yaciones de esta clase, por resolución mo* 
liyada que se publicará en la Gaoista m

Mábrsd y en el BoMin Oficial de la pro
vincia respeetiva, y en la qoe se eoncjede- 
r á  ‘üii p.iazo para correga- io s  defeotos 
compixbados,. Corregidos estos, se p.roce- 
dei-ó e í / M  ̂ i j « :)
tirve. ai aLom,Í0 .ntó de la eiispimsióo.
61 V. 1 plazo señalado no tu  Dieran cié sapa - 
r» ios defectos, coBtI.o.iiará la suspcii- 
. k i\  y se instruirá de oñcio exp8 dÍ6 .í2to, 
en el que podra acornarse dejar sin eíeo- 
tc ¡o . ;:orl/aei6n concedida para,la oml- 
sión tí J resguardos, ea. loa casos- en qué 

• tai aütoiización-es necesaria, ó, tratándo
se de Compañías coostituídaB cíoo arreglo 
ai V óAxo de Comeroio y entidades ex- 
P' ' .X í s en el artículo W, \ 'cdu.' que 
c rd  .aP resguardos de áí y C- Lo pro
ducios agrícolas, con arreglo a .las s,.DtO' 
riores disposidoiies,
' ■ Las resoluciones doñiALvas que se dícr 
ten rii uno y  otro cuso scrfxi truiblén mo- 
tlv'ro'ae; se dielarán audiencia doi

ji do Ihdado y halrk íi  dv publiea.r* 
S u  ex n  Oxokrjk dx Maíjruí 3/ on el Bolc-f 
tiu Ofckal ile la pu.xírió>a p ’ dvu, jun 
tamente con ©1 iníonn-a do dicho Alto
CuérpOo ■

Ari. SL, Las entidades depositarlas • á 
Quo se rnSera el presento capí lulo, po
drán rf-aíízrr, ad6.más de las operaciones 
q jo  'p:©i]/a eonslgnadas, las sig-u.lentes:

a) La Imip'la, ;>ruparacl6.o clabitica- 
cioig surtido, ílistribuclún } la
do de productos y út/-^ü opcrr¿;A.n-  ̂n n k  
logas.

b) ciñ A d e  1 íí '  ̂ b j o j a s  d e  
c Or í ’ h" mi M '{ ó.i .ías oGt-’,-
7X . l o r  r - .  /  C* p  O ’ >

También podrán, cu ando so trate de 
nxemOiiiGias  ̂ rospecto 0.0 las ctifiios .la 
práctica del mrnmx-io haya establcoldo 
cIííBDs bien determinadas, Juntar en .sus 
recipientes, silos y otras instfdaelones 

I análogaB, mercan.-fas de áifíti.íiíDS depo- 
sitantes, pero de idéntica clase ccmarelaL 
siempre qxe lo CBpaciíique debidamente 
en ’ uecÜYos contratos,

Lu c\xoo cacos 36 entenderá cumplida 
pô '* /í ímddaá ]a ocuidiciojo. á que se re* 
ñero ol d S í  ̂1 íAd-gc dn Comer
cio, ro.ipocso ele la identidad mediante la 
doYolncióii cíe las mercancías 0^1 Ja can 
tidad y clgse eKdpo.iados y proc3iieu;.6s 
del mismo redpicnta e.u que íuoron uer- 
tidas. Eb. coso do pérdida parcial do las.

;m.6FcancfaB de diversos depositantes 
j°oolU3 on un iri'-mo recipleBtej.se enton-’ 
dci\ o o *r >’ djs u-'etcs juríóleos d.o 
la i-ioB.dñcacíóo, on el mismo ordo a en 
quo fueron depositadas; Todas las mer
cancías de igual clase depositadas en co- 
'müii en un mismo almacén en la forma 
■pri^vlata eo este artículo habrán do ©star 
aseguradas én idénticas condiciones por 
iodo el tíoinpo por que fuo.ra exx^edldo el 
resguardo.

Los-prodoctos depositados tendrán en 
to ’o caso la corisideración .legal d.e cosa 
ci.u'tü Y detarminada en los aptos y cen
tre los realizados mediante los resguar
dos emitidos, y en los casos do cosiÓn del 
resguardo de depósito no será aplicable 
lo dispuesto en el caso .lA del articulo 334 
del Código de Co-inarcio.

D IS P 0 3 í 0 .íO:?íES A D IO íO N A L K S

1 .Lo s hon orarios que 'devenguen los
Notarios por autorizar iae8o.ritüra matriz 
y expedir copias de los documentos á 
quo Sí.) reñoro el artículo 3A de De- 
creto, S6 regalarán, según la cuantía del 
préstamo, por la sigaieiite tarifa;

P « 3-3íag.

PréstamoB hasta 100 peseía»».. . . . .  1'
Idern de 1.00 á 200,...................  1,50
Idem do 200,0i á 3 0 0 . . . . . . . . . . .  2
Idem de 0000)1 á . 4 0 0 . . . . . . . . . . .  2,25̂
Idem de 400,01 á 5 0 0 ,....___     ̂2,50
Idem de 500,01 á 1.000  .......... .... 4
Idem de 1.000,01 á 2,000................  5
Idem, d@ 2.00.0,01 á 5.000  .......  6
Idem de 5.000 on adeiarite, el -í por Í.GOO.

Lüé co(f\uo uosvariores á la primera, 
devenga* an ios honorarios ñjos de una 
peseta.

Cuando los 'Notarios Inter vengan en 
ios endosos ai de'presentar su ñr»-
m a y d ea c rid u  i quo coooceii al eudo- 
ssnta ó á h 1 ¿..ligas de comicioiiento 
que en el acto .h a y a n  lotervenido, así 
como para hacer constar ei pago del-prés
tamo y la caiiceiaqión de la prenda ó las 
novaciones del contrato primitivo, perci
birán. por Ciida una- de tales operaciones 
los honoiqnioB fijos da una pesata.

2A Los darachos qu.o habrán de perci
bir ios- Kegistradores de .la Propiedad en 
los actos relativGS al ílegístrp de prenda 
ag,ricola* BO a]ustará.ü á la siguiente, ta
rifa: ,

EN i-RÉSTÁMOS CUYA CUANTÍA

' C 0 .N C .I5F T 0S  , No exceda 
de 5.000 

p e s e t a s .

Éxcsda 
de 5 . 0Ü0 

y no 
ád 5U.U00 
poset&s.

Exeada 
de 80.000 

peseta#.-'

Por la ps^esentación y ©xamoin. dei d o c i l m e n t o ^ . 0,75
0,50

1,50 .
1

2,25 ..
P©r la inserípdoii. . . . . . . .  0,'......... ................................... 1,50
Püf la cancelwíén lotel 6 parciaL ................................ 0,50 ■

0,50
0,25

1 1,50
Por la e.xpedición d© certificados............................ 1 1,50
Por la exIilbicíÓTii de !®s iibroi'? 0,50 0,75

3A Las tarifas s e í ía l^ -d a s  e n  las dfepo- 
Eid.0B.6S 1,^ y  2A, así c o m o  has s o lo m u i-  
c la d e s  con que deban o t o r g a r s e  lo s  
mentos de préstamo con prenda agríco

la, podrán variarse po.r resolución gn* 
bemativa,, dictada po,r, ©l Alinisterio dé 
G.raoiay J'usticia, cua-náo lo. aCQBiŜ é 
experiencia«
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El.Gobierno dará cuenta á las Cortos 
del presente Decreto, .

■' Dado en San Bobastián á veintidós de 
Septiembre do irdl •aovecionfcos' diecisiete.

ALFONSO.
ÉDJ Presidente del Consejo de Ministros,

IM'o
f>ífi!í3?ysK>»K-̂

! '  m m m

EXPOSICION 
SEÑOR: En 19 de Julio de 1915, el Mi- 

BÍstro que suscribe, tuvo la honra de ver 
ñrmado por Y. M. un Real decreto en 
€5uyo preámbulo se decía:

«Señor: En 1906, el Consejo Peniten
ciario, teniendo en cuenta urgentes ne
cesidades nacionales, organizó un Con
greso de Educación protectora de la in
fancia abandonada, viciosa y delinouen- 
■íe. En la convocatoria do esta.Asamblea, 
se decía: «España es un país de huárfa- 
aios, y pbr serlo, los infelices que pululan 
en la libertad del abandono, son popular- 
i3|mte conocidos con las denominaciones 
de «hijos del camino», de «hijos del 
arroyo» y, lo que e  ̂peor, de «hijos de la 
casa», porque esa casa que tan frecuente
mente los alberga, es la Cárcel. Hace po
cos años, con inexplicable espontanei
dad, surgió de lo más hondo de nuestras 
picarescas tradiciones un término jergal ̂  
hacía siglos olvidado, generállzándose 
su uso como mAnqha que se extiende so
bre el ropaje, porque, en efecto, «golfh^ 
«es nombre acusador de descuido Social, 
y podría docirse que al aparecer eviden
ciaba uLi sumidero histórico, diciéndo- 
nos á los e??pañoles que vivimos en el 
siglo de la higiene, del patronato y de la 
to'üela, que no podíamos hablar autoriza
damente de pulcritud, de limpieza, de 
saneamiento moral, mientras consiníié- 
ramos' por incuria y displicente deseo, 
que perduraran las genealogías, de Laza- 

. irillos, Guzmanes, Cortadillos y Kiiitone- 
íteSj hace tiempo por nuestra gran novela 
denur^ciados. «Los hijos del arroyo», «los 
hijos de la casa», «ios golfos», en ñn, son 

. hijos sin padres, aunque tengan padre. 
El padre es el que engendra, poro no es 
©1 verdadero padre sino  educa. Este se
gundo y gran aspecto de la paternidad, 
©onStituy© una obligación: tan natiiral- 
mente sentida por la misma fuerza de 
l«:s afecciones, que en las leyes civiles 
está reconocida como un derecho ... 

Quiere decir esto que en toda sociedad 
j firmemente constituida, solidadameiite 

afirmada, hay algo que no se puede su
poner, y que si se supone ó existe acusa 
por lo mismo disgregación ó deficiencia. 
La orfandad ño es suponible, por lo tan^ 
to, porque equivaldría á declarar que no 
hay 'Sostenes para lo-^que ?j.ecesita apoyo, y 
por no tenerlo so derrumba. Para aíirraar 

■ con la íntima comperietraoion todas . 
las representaciones sociales este podero
so y fecundante sentimiento coleoti vo,, se 
convoca el Congreso Nacional de Educa
ción protectora de la Infancia abandona
da, viciosa y delincuente, pues á partir

áe esta afirmacic 
hacedero el des 
¿9 la obra-titab-a
BO S

o. ha de ser fácilmente 
:.n.voIvi.tB.ieuto crgíiíáco 

q .n no , i’ ame. Se 
impone- por dos cosas* la primera y 

¡ I ji p r , pjrque ■ nuestra mis'na. ondb- 
I bl « í ca d-».tiva así lo exige, obligan do- 

3l1c«.3 - tuco.ñocér- que el mayor derroche 
que los pueblos pueden hacer es el de las 
propias energías de su raza, que se ha de 
mantener, pujante en virtud de- la fortale
za orgánica y moral de sus componentes, 
siendo razas débiles aquellas en que 
abundan los desperdigados y - caídos... 
Casi no dispoñ.enos de otro refugio que 
la Cárcel—lia Cárcel' embrutecedora y co
rruptora!—, incluso ]3ara que-pueda cum
plir la .corrección paterna. No tenemos 
ni reformatorios, ni escuelas industriales, 
ni colonias agrícolas, ni procedimientos, 
de colocación en familia, ni nada, en fin, 
de lo que constituye el eistema, tutelar y 
educativo tan ampliamonte desarrollado 
en los demás países. Para afirmar un sen
timiento fortalecedor y  conservador de 
solidaridad Booial, para aunar nuestros 
esfuerzos*©]i las ’finalidades de una obra 
 ̂común, para conocer y aportar nuestros 
recursos, para informarnos acerca de ios 
procederes seguidos p-or los que nos dan 
ejemplo y definir nuestras -regía j  
dücta, para emprem^^^ gran obra de 
fortaleeímY^^^p • j  eaneaíñiénto ino- 

aeiidimos á  usted y á  la representa
ción social que tiene...»

Esto se decía en Í80S en lá coñvocalo- 
ria del primer Congreso Nacional de 
educación protectora de la lB.fanda v i
ciosa y delincuente, convocatoria que 
como dirigida á «la coiicieB,eia ñaoional» 
iba suscrita no solamente por ios Yoeales 
del Consejo penitenciario, sus miciado- 
res, sino por las más altas representacio- 

, nes de la Patria en todos los órdenes, des
de el Presidente del Consejo de Ministros 
y el Arzobispo de Toledo, hasta,los más 

’ modestos fuRcionarios. Apenas publicíL 
da .la co.o.vocatoria, afluyeron á la Becre  ̂
taría de ia Comisión organizadora ■ del 
Congreso las adhesiones. Eran é.stas im
portantes por su número y por su slgni^ 
ñcaoióii. Todos s© daban cuenta de la 
magnitud del problema, de su urgencia, 
de U B.ec6sidad imprescindible de llegar 

' á su solución, y la Iglesia, la Maglstratu- 
ra.'ia IJniversidad, las Instituciones be
néficas, las Sociedades-literarias, cientí
ficas y políticas é innumerables pa.rticu« 

lares, acudieron presurosos y entusiastas 
á secundar la labor patriótica d© la fiitu- 
•ra Asamblea, Y como las adhesiones lle
gaban d-e todas parte.^, de olvidados p;ie- 
blos c-astellanos qn© parecía.n dormidos 
en secular indiferencia, .y fl© ciudades 
modernas, pcípiilosas, y venían firmadas^ 
por personas qiie'á tedas las clases socia
les pertenecían, au^i'i aquellas al pare- 
car más ajenas a ios problemas sociales, ■ 
b te i pudo uñ.rrnars0  que representaban 
eí ¿espertar'de esa conciencia nacional á 
la cual apelab^ñ iQ̂  oi’ganfzadores d e l, 
Congreso.  ̂^ ^  ■; ' j

A b  par que so llc'j'fíbá á cabo con tal 
é;>dto l a  labor d a  p r o p a g a n d a ,  r e a l i z á b a n 
se  tro b u ti} s  da io f o r m a e io í i  que glrviaran 
do baso ú las Oaiscusloiies • de los asam
b le í s t a s ,  c o m e B o á b a s e  e l  censo de ins«. 
tituoiones benéficas aplicables á la infan*» 
_ela a b a n d o n a d a ,  viciosa *y delincuente, 
r e d a c t ib a s ©  el programa do los trabajos 
y se confiaban á pe.rsonas do reconocida 
oornpetenda, las poneiioias sobro estos 
trabe.|osvPor espacio de mucho tiempo

laboró eon ahinco, con verdadero en
tusiasmo.,. Oircunstancias ajenas, por 
.completo á l a  voluntad de los organiza
dores d© aquel Congreso impidieron su 
realización. Hoy, gracias á la inioiativa 
de l a  Comisión asesora de Reforma tute
lar y de Acción educadora, vuelve á sur
gir l a  idea del Congreso, impuesta, lo 
•mismo que entonoas, por candentes rea
lidades nacionalos, aunque hemos de con
fesar con gusto qn© mucho se ha hecho 
desde entonces para Henar las lagunas 
señaladas en la convocatoria redactada 
por el Congreso penitenciario. Y lo mis
mo que en 1906 coincidía la idea con la 
celebración del tercer Ci^ntenario del 
«Quijote», la resurrécción de la Idea coin- 

¡ eide hoy con el torear Centenario de Cer
vantes»

La Comisión asesora de Reforma tute
lar y de Acción educadora ha creído que 
ejQ,tro los homenajes que España rendirá 
á su insigue esclarecido hijo, no puedej 
no debe faltar el que implídá Isl celebrn*» 
ción de uo. Congreso en el cual se estii- 
dien, discutan y propongan reformas en 
pro de la infancia. Pocos problemas, ©n 
efecto, se hallan más íntimamente en re
laciones qu© éste qué aíicrá ñós otíupa coñ 
parte importante, ia más importante quí* 
zá y BÍn disputa la más humana, de iiues- 
t.ragr.an .literatura xxacional, con la novela 
pica.resca. Ñadí© pianteó mejor que nues
tros escritores de los sigios xvi y xyii el 
problema doloroso del abandono y de la 
perversión consíguienté dé la infancia y 
de la juventud. En. «Laso.rillo do Tormos» 
en «Guzmán de A'^ñiraclio»? on «La vidá 
del buscón», en multitud de otras .novo- 
las del siglo XVII, pero má.s qué m  nin- 
giins, ©11 la famosa do «Rfnconeíe y Gor- 
tadlllo», se halla deeorita con realidad 
extraordinaria la vida y hechos de los 
jóvenes que abandonados á sí mismos 
vagaban por los caminos polvorientos, 
estudiaban con los arrieros en las ventas 
y posadas, cursaban y so graduaban en 
picardía en los Percheles de Málaga, en 
el Compás de Sevilla, eh la Olivera d© 
Valencia, en la Playa de Sanlúcar ó en el 
Azoguejo de Segovia, cuando no en la® 
famosas j  concurridas Almadrabas, in- 
coihprírables Universidades del hampa 
e s p a . f í o l a .  Recuerde-no más la Yenta^del 
Bíolinlllo, «que ©stá puesta en los fines 
de ios faniosoB campos do Alcudia^ como 
vamos de Castilla á ía Andalucía», j  re
cuérdese aquellos dos muchachos « de 
hasta edad de catorce quince años el 
pno y el ptrp ¡que no pasaba de los dieci


